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Acuse de recibo y cumplimiento  

Arquidiócesis de Atlanta 
Empleados, contratistas independientes & voluntarios 

 
 

La Arquidiócesis de Atlanta (“Arquidiócesis”) ha adoptado políticas y estándares de conducta 
como parte integral de su programa de Ambiente Seguro. Estas políticas y estándares de 
conducta están contenidas en el manual de Ambiente Seguro de la Arquidiócesis que incluye 
cada una de las siguientes: 
 

• Política de abuso sexual 
• Código de conducta 
• Estándares ministeriales para educadores y voluntarios que tiene contacto regular con 

niños y/o Individuos vulnerables  
• Política sobre la protección de adultos con discapacidad y personas mayores 
• Política de medios sociales  

 
Firmando a continuación, doy constancia de que he recibido información de dónde encontrar en 
el sitio web el manual de políticas y procedimientos de Ambiente Seguro y que lo he leído en su 
totalidad, incluyendo cada una de las políticas y de los estándares de conducta descritos 
anteriormente. Acepto comportarme en plena conformidad con todas las políticas y estándares 
de conducta descritos en el manual de Ambiente Seguro y con aquellos que pudieran ser 
adoptados por la Arquidiócesis en el futuro.  También ratifico a través de este documento que 
he elegido una fecha para ser entrenado en el programa Protegiendo a los Niños de Dios de 
VIRTUS y que atenderé al entrenamiento lo antes posible, ya sea antes de comenzar a trabajar o  
durante los 60 primeros días desde el comienzo de mi posición como empleado o voluntario*. 
La registración en línea está disponible en Español seleccionando “Inscripción en Español” en el 
menú a la izquierda de la página de internet de VIRTUS. Entiendo que la Arquidiócesis se 
basará en este acuse de recibo y cumplimiento firmado para garantizar mi consentimiento y 
pleno acuerdo con todas las políticas y estándares de Ambiente Seguro establecidas. Este acuse 
firmado se mantendrá en mi expediente personal.  
 
Nombre: _______________________________________________________________________  
                [Por favor escriba o imprima] 

Firma: __________________________________________        Fecha:______________________ 
 
Parroquia/Escuela/Organización: ___________________________________________________  
 
Por favor elija una opción: 
___ Sacerdote      ___ Empleado 
___ Deacon        ___ Contratista independiente 
___    Hermano(a) Religioso(a)    ___ Voluntario 
___    Seminarista 
___    Candidato/Aspirante Formación de Diácono Permanente 
 
 
*El periodo de gracia de 60 días solo se aplica a empleados y/o  voluntarios que NO trabajan con niños y/o 
individuos vulnerables.   

https://www.virtusonline.org/virtus/
https://www.virtusonline.org/virtus/
https://www.virtusonline.org/virtus/espaniol.cfm?theme=0

